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MINISTERIO DE INDUSTRIA

OIWEN de 1? ele septiembre de 1970 por le que
se resuelve el cOO:ourBO para la GCfitl:cUcactón M la
explotación de mínerlÜes de plomo 1/ espato fl'ÚOr
de la reserva «La E,trella», a.j4vtJr de la socfedca
«.Minerales y Prod,tletos lJertvudOs, S. A.J;.

Ilmo. Sr.: Pre-vio cwnplimiento de los trámites legales nece-
liarlOS' la DirecCión General de Minas convocó un concurso. se
gún anunció publicado en el «Boletín Oficial del EltadOJ de 14 de
enero de 1m, para la adjUdicación en aniendo de la reserve.
definitiva a favor del EStado dertominada «La. Estrella» y situada.
en la Sierra- de Gador provincia de Almería, para la explota.clón
de minerales de plomo y ~spato flúor.

Vista. la ·.itlstatlCle. Y. dpcutnenros ¡>resentad08el día 14 de
marzo de 19® por JlI, !~A«U1neral" y Productoo Derivad~lloc\e<\ad Anó!limlll> (W. ), en s<iliCitud de acl,judlca.clón de
dicbareserv~«La~. '..' y tenkmdo e:q: cu~ta que su pro
Uuesta Sé a.Justa " loa requisitos y oondlclQ~. señalados en el
modelo de proposiclóny ene! pliego de eondicionea establec1
das¡ qqe el petíc1ol}a.rio .I1iI dt».l1C6trado, poaeer la capa.oidad fl
na-nclera y ~nlca. nooQtlaria; Que propooe- un programa Qe
ttabaJ98 lVonad0 y adecuado ... lli.8 especialucaraoteristlcaad.e
las áreas compl'éndldas, fil··la raerva .La lütrellu, y que 18 la
dnica solicitud present~ en el concurso, resulta procetlente
adjudicar a la Sociedad .. f('MInerales y Productos Derivados,. so
ciedad Anónlm"" (MI_A), la ex¡¡lo~clón de lá .......rva de
miner.lh de plomo y eiPato .flúor denoJttlnada «La lt$tréUu'en
lá Sie_ de GlldCl< (A_la)

En' su virtlld.:> a. propuesta. 4e la Junta constitUida de acuerdO
con 10 prescrito .en el v!ll<>nle articUlo 1M del Reglllll1él>to GeIle
mI paTa el, lWglmen de la Minen&, &&te M'Üli!terto ha resuelto
lo olgulente:

Primero--Se adjudica .~ la.. Sociedad -«Minerales y Productoa
Derivados, S A.» (MINERSA), la explotación en arrimdn de 106
minerales de plomo y .es:pa.to flúor exarentes en 1& reterv. a
favor del J;:otlll:lo denominada «Lo. IilBtreJI"", oltuacl& en la 1!Iltlt'ta
de Garlar (Aln:i.erla). con l!IuJeeíÓll a. 1QM condiciones generales
establecidas en la. Ley de Minas de 19 de julio de 1944. en el
Reglamento General Para. el Régimen de la Minería de 9 de
agosto de 1945 Y d.emáS dispos1ciotlescotnplementa.r1a.a en vigor
sobre la mat-erla. así como a las ofertas presentadas por la
peticlona.:r-ia. que nQ se oponga.n a lo que Be e4peciflca en la ¡>re
sente Orden y a las condiciones específicas siguientes:

a) La adjudicataria. de acuerdo con su propuesta: y con lo
establecido en la cláusula 19 del pliego de condioiones para el
concurso, deberá presentar en Ja Dirección General de Minu,
en toqo caso. durante los dos primeros años. contados a partir
de la fecha de formalizaCión del contrato de gIT1endo. el pro
yecto definitivo que proceda para la explotaoi(m del yacimiento.
Dicha explotación deber!. ser comenzada antes de la fihaltzá
clón de di-<.:ho plazo de dos afios.

b) La adjudicataria, de conformidad con su prilPuesta Y de
acuerdo con 10 pre;vistoen la cláusula cuarta del pliego de con.
diaiones. pegará en concepto· de arneu<lo la cantidad de 230 pe
seta. por hect....... o... Ul.ll611 pesetas anU&1"" cálltldad que
resulta de 'llUltipdcBJ' 230 peletáS por 5'12 Ilectl\rea. de la au
perlicle totlíIde la ........,.. que • le llI:Iludlo&, l!ll canOll anual
toteJ de arrleI!do ... 1Il~ en au ."0, por JlI, superficie
de la. _. de~ ". explotllCltln lIlll.tentea compren
didas dentro del.~... exterI<lr. de JlI, _. que pudieran
111col'\Jó1'á1'S a la ~'P!lI"~ded o _uncI& de .,.. lItu
la"'~, Pero n partir 4el !iI\l> en ..,. eIllplece III elIIll~(]n del


